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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 6 de septiembre de 2022.  Al Despacho 
el presente proceso informando que se encuentra petición pendiente por resolver. 
Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (07) de octubre dos mil veintidós (2.022) 
 
 
  

En relación al memorial presentado por el apoderado de la parte actora el 1 
y 5 de septiembre del año en curso, estese a lo dispuesto en auto del 19 de agosto 
del presente año, contra el cual no se interpuso recurso alguno. 

 
En gracia de discusión, contrario a lo indicado por el apoderado, los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso no se complementan con el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022; son dos tipos de notificación diferentes, por lo que, no es 
procedente unirlas al momento de enviar la notificación al demandado. Por lo tanto, 
se itera, se debe estar a lo resuelto en la providencia del 19 de agosto de 2022.    
 
 

   
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 039 del 010 de octubre de 

2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


